RES. 607/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-000840, Ent. N° 628/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), relacionadas con el Convenio a suscribir con la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la Republica; 

RESULTANDO: 1) que se da cuenta que: 
a) el 12/8/88 las partes celebraron un convenio marco de cooperación científica y técnica; 
b) el 2/12/05, las partes  firmaron un Convenio con el objeto de preparar, planificar y ejecutar actividades orientadas a la remoción de las barreras a la incorporación de energía eólica en la matriz energética nacional; y 
c) el  24/11/10 las partes firmaron un Acuerdo Marco cuyo plazo de vigencia se cumplió, y en base al cual se celebraron convenios específicos;
2) que el Ministerio de Industria, Energía y Minería remite Proyecto de Convenio a suscribir con la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la Republica, cuyo objeto consiste en desarrollar investigación tecnológica que apunte al posicionamiento de ambas instituciones y del país en general, en áreas consideradas de interés común, de forma de aumentar su nivel técnico y de competitividad, y fortalecer las capacidades existentes en ambas instituciones;

3) que del texto del Proyecto de Convenio surge, entre otros,  que:

3.1) en el marco del Convenio proyectado y para el cumplimiento de los objetivos fijados, se enmarcarán unidades denominadas “actividades específicas”, que constarán de una descripción específica incluyendo objetivos, responsables, evaluación de los recursos requeridos, especificación de los participantes, plan de trabajo, presupuesto y resultados esperados;


3.2) se faculta a la Facultad de Ingeniería a suscribir las actividades específicas referidas en la cláusula precedente, para cada uno de los asesoramientos particulares, dentro de los topes establecidos;

3.3) el plazo del convenio será de 5 años, a contar de la fecha de su firma y se renovará por iguales períodos de tiempo;

3.4) el monto máximo que el MIEM podrá destinar para el financiamiento de todas las actividades específicas, no podrá superar los U$S 500.000, previniéndose que el monto referido no genera obligación o compromiso financiero de disposición de recursos de ninguna clase y la obligación financiera o de pago sólo surgirá a partir de cada acuerdo específico que eventualmente celebren las partes respectivas;

4) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial autorizando la suscripción del convenio referido;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 190/997, estableció como uno de los objetivos estratégicos del Ministerio de Industria, Energía y Minería, proponer políticas referidas al sector industrial, energético y minero, tendientes a la transformación del aparato productivo nacional;    

2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 12.549, la Universidad de la República tiene entre sus fines y cometidos el desarrollo académico y la investigación científica y técnica, contribuyendo al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;

3) que en virtud de lo expuesto, tanto el MIEM, como la Universidad de la República, poseen competencia para celebrar el Convenio Marco remitido en esta instancia;   
4) que, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, la situación encuadra en lo dispuesto por el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora la intervención del gasto por hasta un monto de                     U$S 500.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver los antecedentes.
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